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zona del aeropuerto que les e~tá :·eservacla, seni.n sometidos 
solan1r,ntc a un control 111uy ~1n1pl1!ic>trlo. Los eqc1ip>tjE'S y 
las l!ltrcnncías en tránsito directo serán cxone,i-aclos de lus 
derechos de aduana y de ulras tasas silnila1·es. 

ARTICULO 8 

l. L<Ls leye~ y n•glan1cnios de 11na Parte Contratante nue 
regulen en su territorio Ja entrada y srdida de las ac1 onavcs 
afectadas a la navegación aé;·ea internacional a los vuelos 
de e~!as aerot~aves sobre dicho territorio se aplicat·án a la 
empresa cie.o•gnacla por la otra Parte Contratante. 

Martes 15 de oclubre de 1974 

ARTICULO 14 

l Toda 111odificació11 clcl presente Acuerdo entrará en vi
gencia provision~l el ctia ele su firn1a v definil1Yanientc. ta!1 
pronto ¡;01110 runbas Parles Conl.rat.antcs se lia_yan nol1ficado 
1nutua!11ente pol' la vía cliplo1nf\tica el cun1plilniento cie sus 
tonnal1dadcs conslituc1onales -::onccrnie11tcs u la conclusión 
_y a la entrada en vig·or ele !os acL1erdos internacionales. 

2. ModifH:nciones deJ Anexo al p1escntc Acuerdo podrán 
ser convc111dDs ciil'eclan1enle entre la~ autoridades aeronáu
ticas de las Partes Contratantes. Estas inodificaciones en
traran en vigor después de haber siclo confirn1adas por un 
canJc de noLa~ d1plon1áticas. 2. Las leyes y regla111entos ele una Pílrte Contratante que 

regulen en su terntorio la entn1da. pen11anencia y salida 
de pasajeros, tripulaciones, mercancías o envíos postales, AP,TICULO 15 
tales Co1T10 los relativos a las forn1alidatles ele entrada, sa- ¡_ Toda dcsaveniencia er•tre las Pa1 tes Contratantes rela-
Jida, enllgració1l e inmigr<ición, f'.duana Y inedidas sanit:i.néls, tiva a la 1nLC'rpretació11 o aplicación del presente Acuerdo, 
Se aplica!'án a los pasajeros, tripulaciones, n1·ercancíRs o en- que no pueda ser subsanada p-or la vía de negociaciones di
vios postales transportados por las aeronaves de la enipresa rectas o por Ja vía chplon1atica, sel'á son1etida, a petición de 
designada por la otra Parte Contratante, mientras aquello~ una u otra Parte ContratanLe o a un tl'ibunaJ de arbitraje 
se enct1entren en dicho territorio. con1puest::i ct~ tres miembros. ' 

3 Cada Parte Contratante se compro111etc a no acordar• 2 .. Con el lin n1encionado en el párrafo 1° de este al'ticulo. 
preferencias a sus propias enipresas con respecto a la en1- ! cada una de las Parces contratantes designara a un iubi
presa designada por la ott'a Parle Co11trata1~te en la apli- · tro y Jos dos árl:Jltros designarán un terCel' árbitro nacional 
cación de las ·1eyes y reglanientos n1cncionados en el pre-

1 

ele b!ll t~rcer E~taclo, coino pn•sidenL~. Si dentro ele un tér
sente articulo. 1nino de do~ nie~es a partir del día en que una (]e las Partes' 

4_ Para la ulilización de_ los aeropuertos y de otras faci-. Contl'atantes haya designado un árbitro, la otra Parte Con- i 
lidades ofrecidas por una Parte Contratante, ~a empresa i tratante no h::iya designado el Sli_yo, o si en el CLÜ"so del n1es j 
_designada por la ot!'a Parte Contratante no tenrlra que pagar 1 que sigue a la designación del Eegundo arbitro los árbitros 1 
tasas superiores a las que se paguen por las aeronnves nac10- designados no .~e hubieren puesto de acuerdo en lfl elección 
nales utilizadas en -Jos servicios internacionales regulares. 1 del presidente, cada Part.e Contratante podrá pedir al pre-

5_ Lfl. en1presa designada por una Pnrte contratante ten-' ~1dentc del Consejo de la Organizaci_óN el~ Aviaeión Civil 
drá el de1-echo de mantener i-eprescntnci_ones en el Len·iLorio 1· l11tcrnac1_onal que pi:oce?a a las. des1~;1ac1on:s uece.sar1a_s. 
de la otra Parte Contratante. _3. El t>1bunnl de ft¡b1t.1aJC dele1111tna1a su p1op10 p1oced1-

Estas re>Jresentaciones podr:in incluir pci·sonal coinercial, ; l.ni
1
ct-nto dy de_ft\chra sobdre .la 

1
1'eparl1cion de los gastos que re-

. · t' · , 1 • , l l l~u en e ese proce 11n1en.o. 
operac1o;;al Y ccnico Y estaran SUJetas a as ieyes oca es. 4. Las Partes Coniratantes S€ con1p!'o1neten a conforn1arse 

ARTICULO 9 
, con toda deci.~ion tomada en apiicac1ón del presente araculo. 
i 

l. Los certificados de aeronavegabilidad, los certificados de J ARTICULO 16 
apt1t.1:d y las licencias otorgados o vo.lid<id_os por una de las ' El presente .1cuerdo y sus en1niendas eventtiales .ºerán re
Parte.> Contr~tant<;s ~eran durant~ el periodo en que es ten 1 gistrados - en la Organi~ación de Aviación Cll'il Interna
en vigor, reconocidos co1110 valederos por la otra Parte con- cional 
tratante. · 

2. Sin en1bargo, cada Parte Contratll.nte se reserva el de- ARTICULO 17 
recho, en Jo que-respecta a la circulación sobre su propio te- 1 
rritono de no reconocer como valederos los certificados de El présente Acueido v su Anexo seran puestos en a1mon1a I 
aptitud' y las licencias otorgados a sus propios nacionales o con toda convencion de ca1acte1 mult1late1al que pud1e1a, 
validados en favor de éstos por Ja otra Parte Contratante, comprometer a ambas Partes Contl'atantcs. •

1 o por cualquier otfo Estado. ·, 
ARTICULO 18 

ARTICULO 10 1 Cada Parte Contratante podra en cualquier momento, 

1 L t
- -·f 1 t d ·vi¡ convenido serán fi¡'adas a notificar a la otra Parte contratante·'su decisión de denun-

. as a11 as ce _o o se1 e o ·ciar el presente Acuerdo. 
tasas l'El.:ZOnables teniendo en cuenta todos los elementos de- i -· - . , . - . . . 
t 

· -
1 

d 
1 

t d ¡ ¡ t - - un bene 1 Tal not1f1cac1on sera co1nun1cada s1multanea1nente a Ja 

115 

B 

l. Cur.lquiera o va:·1os punlcs ele I~ó -rut·cis esrwcifir:adas, 
pueden; según la conve111enua ele las en1pre~as designadas, 
no ~er servidos en todos loo vuelclos o en <il~·uno.s ele ellos. 

2. La en1presa design3.cla po1· una u ot.ra Pnrle Contrataule 
tiene de!'echo a tenninar cuaiquicn\ d~ sus servicios. u1 el 
terntorio cie Jn, Otra Parte Conll'ataine. 

3 Cac\a e!11presa c>esignada uene clerer.ho a Sf'rvir los pun
tos no n1encionados; con Ja condición c!e qiie no sean ejer
cidos derechos de tritflco entre eslos punto~ y el te1Titol'io 
de la otra Parte Contratani:e. 

4. Cada servicio ~crá e:-.:plolado poi· una ruta 1·a7,onable
n1ente direct<i. 

Dada en Bogotá el clia prilnero ele agosto de n1il novecien
tos setenta y cuatro. 

El Presidente del ho:iorable Senado de Ja República, 

JULIO CESAR TURBAY AY ALA 

El Presidente de la Cá,nara de Representantes, 

LUIS VlLLAR BORDA 

El Secretario General del Senado, 

Amaury Guerrero 

El Secretario ele la Cámara de Representantes, 

lgnario Laguaclo "'roncada. 

República ele co1on1bia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E. 

Publiquese y ejecútese. 

El J\iiinistro ele Relaciones Exteriores, 

l11daJcciu Líévano Aguirre 

El Jefe del Departame11to Adn1inístrativo de Aeronaut.ica 

-Alfonso Cayccdo lJerrera 

LEY 3 d12 1974 
{.,cptíe111IJre JI)) 

-erm1nantes, 1nc tiyen o e cos 0 e a exp o acion_ - r Organización de Aviación Civil Internacional 
:licio 1·azonable, las características de cada serv1c10 y las· . . .. - _ .· . _ 1,. 
t ·r . -b 

1 
. ot. e 1 p ·esas de transportes aéreos 2. La denuncia su1t11a efecto un ano despues de habe1 sido 1 por la cual se autoriza al Góbierno Nacional para crear la 

an as pe1c1 Has poi ias 11 1 · · · \'ecibida a menos que esta denuncia sea retil'ada de común' U"ni•·ee0 ,·d 0 d de lo• L'""6~". 
2. Las tarifas mencionadas en e! párrafo 19 del presente , ' . - .· . . 1 ~ ª ~ .. ,,~ 

· l .· d .. p 'bl f ºde~ da AAmu·n acue!'do por acuerdo antes del fin de este pe11odo. Sin e1nba1go,,las em-articu o se1an, e sei os1 e, !Ja ., ,_, '-'V p -es des gn d d.- t · · l · - 'd 
las empresas designadas por ambas Partes Contratantes y i __ as 1_ ªaspo tan _e1.1uinar º-~servicios ~º~.ven1. os 
después de haber consultado otras empresas de transportes ~f~~~spondientes a la te1npoiada (pe1iodo de ho1auo) 1n1-
aéreos que sil'van, en todo o en parte, la n1isma ruta. En la · . . , . 

El Congreso de Colon1bia 

d"d d l ible las enipresas designadas tendrán que 3. A falta de _un a_cyse d~ 1ec1b_o por la otia Pa_it~ con-
me _1 a e o pos • _ . . d f'. tratante, la not1f1cac1on sera considerada como rec1b1da ca- , . . . 
real!zar este acuerdo recurnendo al proced1m1ento e 1Ja- torce (l4 l chas des ués d la fecha e ue la 0 . - .. 1 Articulo 1? Autorizase al Gobierno Nacional para crear, en 
ción de las tarifas establecido por el organ1s1110 1nternac10- de •Aviación Civil I~terna~ional haya 1;'e¿ibid<:l co~1~~~~~=c:~~ 1 

fech.a y eircunstar:cias en que lo esti1ne co1;veniente, la Uni-
nal que fonnula propos1e1ones en esta n1atena. de ella e 1 versidad de Los Llanos, con sede en la c1,udad de Vinavi-

3. Las tarifas así fijadas serán son1etidas a la aprobación · 1 cencio, capital del Departa111ento del Meta 
de las autorid:i.des aeronáuticas de las Pal'tes Contratantes ARTICULO 19 Articulo 2º El Gobierno Nacional, de acuerdo con los 
por lo menos treinta (30) dias antes de la fecha prevista estudios correspondientes que tenga a bien hacc1· para este 
para su entrada en vigor En casos ·especiales este término El presente Acuerdo se aplicará provisionalmente a partir: efecto, organizará Y creal'á esta Universidaíl con las Pa~ 
podrá ser reducido con reserva al acuerdo de dichas auto- del día de su fir1na· y entrará en vigor cuando las Partes -cultades Y Secciones que estime conveniente Y de acuerdo con 
-ridades. ConLratantes se hayan notificado mutuan1ente, por vía d1- 1 la.s realidades académicas, culturales. econóinicas y sociales 

plon1átiea, el cumplin1iento de su.·'. forinfl.lidades constituc. io-1 del país ·y de las• regiones orientale~ de Ja Rf;!pública. 
4. Si las en1presas designadas no pudieran llegar a un 

al:'.uerdo 
0 

si las tarifa~ no fueran aprobadas por las auto- nales concernientes a la conclusion Y a la entrada en vigor Articulo 3? Queda facult<ido el Gobierno Nacional, para 
ridades aeronauticas de una Parte contratante, las auto- ele los Acuerdos Internacionales. conseguir, las recursos nccesariós para el curnplimiento de la 
¡;arán para fijar la tarifa poi' acuerdo mutuo. En fe de lo cual los Plenipotenéiarios de a1nbas Partes, presente ¡~ey 

5 l d l d 
. . . t'dº 1 Contratantes han firmado el presente Acuerdo. , 1 A . 1 40 E t L .. d d . · 

. A falta í e acuer o, a esaven1encta sera .<ioine ·l ., a Hecho en BogoLá el 29 de noviembre de 197 1. 'en doble 1 t1cu o s a ey regll'a es e su sanc1on. 
arbitraje previsto en el artículo l5 del presente Acuerdo. ejemplar, en los idio1nas espaflol y fl'ancés, siendo a1nbos 

·5_ Las tarifas ya establecidas quedarán en vigor hasta que textos iguaJinente válides. 
nuevas tarifas ~ean f1Jadas conforme a las disposiciones clel 
presente articulo o del artículo 15 del presente Acuerdo, pCl'.O 
no mits de un año a partir del día de rechazo de la apro
bación por las autorid_ades aeronauticas de una de las Partes 
Contratantes. 

Poi' el' Gobierno de Ci:iJombia, 

Alfredo Vázquez Carrizosa 

Por el Consejo Federal Suizo, 
ARTICULO 11 Etiennc Serra , 

Cada Parte Contratante se colnpromete a asegurar a Ja 
empresa designada por la otra Pal te Contratante, la trans
ferencia de Jos excedentes ele ingresos ~obre los gastos reali-
2ados en su territorio de acuerdo a las leyes vigente.~ de 
cada Parte Contratante, por concepto de los transportes de 
pasajeros, .equipajes, mercancías y envíos postales efectua
dos por esta empresa designada. 

ARTICULO 12 

ANEXO 

A 

CUADRO bE RUTAS 

I 

Ruta!. sobre las cuales los se1,vicios aéreos pueden >;Cr ~xplo
tados por la empre~a designada por Suiza: 

1 Las autoridades aeronáuticas ele las Partes Contratantes 
se comunicarán a solicitud, estadísticas periódicas u otras 
informaciones similares relativas al volun1en de tráfico trans
portado en los servicios convenidos. 

ARTICULO 13 

Puntos en Suiza-Londres o Lisboa- pttnto en Africa-Ha-1 
milton (Bennudasí puntos en las Islas del Mar Caribe 
(excepto Sap Juan, pero incluyendo las Islas Bahan1as) - 1 
Panamá- un punto en Colombia·y dos puntos 1nás allá sobre 
la Costa Pacifica de Sur América, en las -dil.<; direcciones. 

l. Cada Parte Contratante o sus autoridades' aeronáuticas II 
podrán, en cualquier monJento. pedir una consult:l por la Rutas sobre las cuales Jos servicios aéreos pueden ser el'plo-
via diplo1nát1ca con la otra Parte ContraLante o .con ~us tados por la empresa designada por Colombia: 
autoridades aeronáuticas. 

2. Una consulta pedida_ por una !'arte Contl'atante o poi 1 Puntos en Colombia- puntos en el Mar Caribe .(incluyendo 
sus autoridades aeronat1t1cas tendra que empeza_r dent10 de, CR1acas) dos puntos en Euiopa- un Punto en Suiza- dos 
un término. ele sesenta \60J dias a partir de la fecha del 1 puntos mas alla de Suiza en Eu1opa y/o en el Medio 011en-
recibo de Ja petición. te, en las dos d1recc1ones , 

Dada en Bogotá, D. E., a los treinta días del mes de 
julio de n1il novecientos setenta y cuatro. 

El Pt·esiclente del honorable Senado de la República., 

JULIO CESAR TURBAY AY ALA 

El P\'esidente de la honorable Cámara de Representantes, 

LUIS VILLAR BORDA 

El Secretario Genera! del l1onorable Senado, 

Amaury Guerrero, 

El_ Secretario General de la 11onorable Cámara de Re-
presentai1tes, 

Ignacio Laguado "loncada. 

República de Colon1\:Jia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E, a 3() de septie1nbre ele 1974. 

Publíquese y eJecútcse. 

El Ministro de llacienda y Crédito Público, 

Rodrigo Botero i\Ionloya. 

El Ministro de Educación NRcional, 

Hernando Durán Dussán. 


